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 Una vez revisada la demanda ejecutiva y sus anexos, el Despacho observa 
que el titulo base de ejecución corresponde a sentencia de incidente de regulación 
de honorarios, llevado a cabo dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 
laboral, dictada por el Tribunal Administrativo De Antioquia, y al observarse el 
artículo 421 del C.G.P., este en su inciso tercero, refiere que la ejecución de la 
sentencia se prosigue conforme al art. 306 ibídem, el cual en su inciso cuarto indica 
“lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el juez de conocimiento, el 
cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 
obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el 
mismo”, por lo que, se deduce que el juez de conocimiento es quien debe llevar a 
cabo la ejecución, por ser este quien dictó la sentencia y quien liquidó las sumas 
que se pretenden en la presente demanda ejecutiva.  

 Por lo mencionado anteriormente, se desprende que el juez competente para 
conocer del presente asunto, es el mismo que dicto la sentencia, esto quiere decir, 
el Tribunal Administrativo De Antioquia, por lo que se debe rechazar el proceso por 
falta de competencia objetiva y proceder como lo estipulado el inciso segundo del 
art. 90 ibídem. En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

1° RECHAZAR por falta de competencia objetiva la presente demanda.  

 

2° REMITIR la demanda y sus anexos por medio de la oficina de reparto, al 
Tribunal Administrativo De Antioquia, para lo de su cargo. Ofíciese.  

 

3° Déjense las anotaciones y constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 

  
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___004___ del 

_04 de febrero _ DEl 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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